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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

ORDEN de 30 de junio de 2015, del Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
por la que se aprueba el modelo de declaración responsable de los Sistemas Persona-
lizados de Dosificación en oficinas de farmacia en Aragón.

La Ley 29/2006, de 26 de julio, de Garantías y Uso Racional de los Medicamentos y Pro-
ductos Sanitarios, establece en el artículo 84.1 que las oficinas de farmacia, una vez dispen-
sado el medicamento, podrán facilitar sistemas personalizados de dosificación a los pacientes 
que lo soliciten, en orden a mejorar el cumplimiento terapéutico, en los tratamientos y con las 
condiciones y requisitos que establezcan las administraciones sanitarias competentes.

En virtud de dicha previsión se dictó el Decreto de 5 de mayo de 2015, por el que se re-
gulan los requisitos y el procedimiento para la dispensación de los Sistemas Personalizados 
de Dosificación en las oficinas de farmacia en Aragón.

El Decreto de 5 de mayo de 2015, prevé que los farmacéuticos interesados en dispensar 
mediante los Sistemas Personalizados de Dosificación presenten una declaración respon-
sable con un contenido mínimo recogido en dicho Decreto.

Para facilitar la presentación la declaración responsable, así como para facilitar las tareas 
de recepción de la misma, se considera adecuado elaborar un modelo de declaración respon-
sable para que cumplimenten todos los interesados.

En virtud de lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones conferidas de conformidad con 
lo establecido en la Disposición Final Primera del Decreto de 5 de mayo de 2015, por el que 
se regulan los requisitos y el procedimiento para la dispensación de los Sistemas Personali-
zados de Dosificación en las oficinas de farmacia en Aragón, dispongo:

Artículo único. Aprobación del modelo de declaración responsable.
Se aprueba el modelo de declaración responsable que figura como anexo, para la dispen-

sación de los Sistemas Personalizados de Dosificación en las oficinas de farmacia de Aragón.

Zaragoza, 30 de junio de 2015.

El Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia,

RICARDO OLIVÁN BELLOSTA
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